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DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.
¡es a a js s ,

En Granada, un m o a ............................................ .... 1*75 pts.
En el resto de la península y posesiones españolas dol N. de

Africa, un trimestre. (Pago an tic ipado).........................(5 p
En las pensiones españolas de América y O. de Africa, un 

semestre. (Pago anticipado) 17‘50 >
En el oxtanjero un semestre. (Pago anticipado.) . . 20 >

D ía m e ®  y A dministrador,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A ,

Inas ó imprenta,
Campillo bajo, núm. 6, esquina á la calle de San Jacinto.

ji> i|B 3aB gt.C 3 J :o >3?>¡5rasEi^>
A nuncios.—Tarifa: 6 cents, peseta línea en la 4.* plana.— 25 cents, en la 

3.*—1 peseta en la 1.* (Pago anticipado).
E squelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 

la 4.* plana.—7‘50, en la 3.*—30, en la L* (Pago anticipado). 
Comunicados.—Tarifa: De 2o céntimos de peseta a 50 pesetas llía nea á 

juicio del Director. (Pugo anticipado.) _____  ____

Ecos de la provincia.
B f c s d e  ¡ M u r t a s .

Estos labradores se  qu ejan , y con sobrada  
razón, de que r a d ie  se haya cuidado de p e 
dir se  rem edien ,  en lo pos ib le ,  los in n u m e r a 
bles daños causad os á los cam p os  por las  
últim as tormentas. E ste  p u eb lo ,  paga p u n 
tu a lm en te  su s  n© pequ eñ as co n tr ib u c io n es  y 
cargas y no  tiene v ia s  de c o m u n ic a c ió n ,  que  
tal puedan llam arse; no t iene  casas-escuelas  
cóm od as ,  decentes y en b u en as co n d ic io n es  
pedagógicas; carece de un puesto de guardia  
c ivil,  cuya  conces ión  prom etióse  desde  hace  
años; es, por ú lt im o, la pob lac ión  más o l v i 
dada q u e  h a y  en toda la provincia .

Mucho hay q u e  hacer en este pobre rincón  
de la desventurada Alpujarra , pero por d e s 
gracia, hasta la fecha, nadie  se ha acordado  
de Murtas, ni de s u s  deficiencias en todo, ni 
úe su  estado la m en ta b le .

Hoy á pesar de todo, tenem os a lg u n a s  e s 
peranzas de m ejor fortuna. El m arq u és  de  
Sardos!,  l lam ado hoy á los C onsejos de la 
Corona, cu and o  fué  e leg id o  diputado por 
uno de estos distritos, contó con el in c o n d i 
c ion a l  apoyo de este pueb lo , —  q u e  qu izá  
siem pre  le m uestre  sus s im patías  y  ie dé su s  
in f lu e n c ia s ,— y crearnos todos q u e  no se o l 
vidará de este r iq u ís im o  y abandonado país,  
digno de mejor suerte  y de que un granadino  
am ante de su  herm osa  tierra, lo saq ue  de la 
horrib le  postración en que se  e n c u e n tr a .  E s 
te granadino ilustre, bien pudiera ser  el m ar
qués de Sardoal, c u y o  va l im ien to  está a! n i 
vel h o y  del de los m ás. in f lu y e n te s  .del m i 
nister io .

Murtas y  la Alpujarra, esperan solo  justic ia  
del n u e v o  m in is tr o .— R. S.

Revista financiera.
Pocas horas después de escribir la pasada revis

ta, y cuando los valores prometían en Bolsa el me
jor déficit, ana comisión de negociantes conferenció 
con el ministro de Hacienda, y fuera porque no es
tuviere lo suficientemente esplícito, ó fuera porque 
con urgencia se confeccionaron en todos los depar
tamentos ministeriales sus respectivos presupues
tos, es un hecho que desde aquel momento desapa
reció el síntoma precursor de favorables movimien
tos, y los valores empezaron á descender con regu
laridad, y aunque ayer consiguieron reponerse al
go, no es menos cierto que la relación con las coti
zaciones de la semana es en extremo desventajosa.

Dada la confusión que desde Agosto reina en 
nuestro mercado con la excesiva serie de aconteci
mientos que han venido cerniéndose sobre crédito, 
añadiendo á esto la circunstancia del nuevo gobier
no, y de un ministro, que si bien tiene interé-s sin
cero en el desarrollo del crédito de nuestro país, es 
también cierto que es Ja vez primera que ocupa la 
dirección de las complicadas cuestiones financieras, 
no es fácil preveer donde nos llevarán sus gestiones, 
aunque presagiemos hoy, lo mismo que ayer, que 
no serán perjudiciales.

Ayer vino á cambiar ¡a faz do las cosas una reso
lución del Consejo de ministros, bajo la presidencia 
de S. M.; consiste ésta en haber aceptado la dimi
sión de gobernador del Banco, presentada por el se
ñor Romero Ortiz, y haber nombrado para susti
tuirle á D. Juan Francisco Camacho, persona ilus
tro que tan gratos recuerdos dejó en su paso por el 
ministerio, en lo que tiene relación con ios intere
ses bursátiles. *

Las acciones del Banco de España durante hace 
algún tiempo venían sufriendo grandes depreciacio
nes, á medida que los valores del Estado tenian 
apreciación en el mercado, proporción necesaria y 
lógica.

Pero tal es el crédito adquirido por el Sr. Cama
cho al frente del Ministerio de Hacienda, que el solo 
anuncio de ir á alguua parte ejerce iníluoncia en el 
mercado de efectos públicos.

Pero pongamos de relieve con datos estadísticos lo 
que al asunto se refiere, j

4 por 100 interior al contado, día 20-G0‘25, dia 
27—59T4—relación desfavorable, 1‘10.

Exterior, dia 20—58 por 100, dia £7- 57'85 rela
ción desfavorable, 105.

4 amortizaba, dia 20—17 75, dia 27—73*00, rela
ción desfavorable, 0 95.

Cubas, dia BO—D3'25, dia 27—92; 10, relación des
favorable, 1*15.

Acciones dol Banco de España, dia 20—270; no 
se hicieron operaciones ayer en las horas oficiales, 
pero en las extraoficiales se buscaba con interés es
te papel.

En el Bolsín do anoche el contado se cotizó á 
59‘65 y fui d9 mes 59 60, es decir, un medio de ele
vación, siendo su causa legítima el nuevo cargo 
conferido al Sr. Camacho.

En su virtud, y arrancando de esta base, abriga
mos la esperanza do favorable reacción.—ífo amor
tizado.

Conversación.
No n os  s e n t im o s  con  valor bastante  para  

ser  su s  apolog istas;  pero c o m p r en d e m o s  la 
influencia  m aravillosa  y e f icac ís im a  que vá  
ten iendo la crítica al m in u t o .

El que qu iera  a lcanzar  una reputación  á 
poca costa en el m ism o  tiem po q u e  se  hacen  
las e squ elas  m ortu orias  ó las tarjetas de v i 
sita, fác ilm en te  puode lograr lo .  Métase á 
crítico, a u n q u e  de nada en t ien d a ,  e lo g ie  s in  
medida, ó l leve  su s  cen su ras  hasta el i n s u l 
to, y pronto l loverán sobre él cartas do reco 
m e n d a c ió n ,  y tendrá adu ladores y  c o r t e s a 
nos, co m o  si fuera m in istro  ó parecida cosa.

Yo tengo  para mí que la crítica a l lá ,  en  
su s  m oced ades ,  debió s e ;  ex ce s iv a m en te  h u 
raña. El t iem p o  y los desen gañ os la han 
debido convencer  de q u e  no  c o n v ie n e  g u e r 
rear sin cuartel á  sa n g re  y fuego ,  y  se  ha 
hu m an izad o  tanto, q u e  hoy  e s tá .c o m p le ta 
m ente  desconocida. Para regocijo  de las m e 
dian ías y  de los to n to s ,  pocos son  los q u e  de  
ella so l ic i tan  un favor q u e  no la encuentren  
dispuesta al aplauso . ¡Q uién h u b iera  cre íd o  
q u e  la crítica , tan austera y te m ib le ,  hab ía  
de trocar su  fU m igara  espada por la  espada  
de Bernardo! ¡Q uién habría so sp ech ad o  q u e  
Uegára un día en que se  dejase  se d u c ir  por  
los torpes halagos de la ignorancia!  ¡Q uién  
pedia im aginar  q u e  abandonaría  su  ascetis  
m o para correr por todas partes p regonand o  
su s  cualidades,  com o si qu is iera  prestarlas ó 
venderlas!  Y, sin em bargo ,  nada m ás c ierto.  
No y a  los zo i lo s ,  los aretinos y  los b ern ias ,  
el m ism o  Moratin la descon ocer ía  s i  hoy la  
v iese .

Nosotros o yen d o  un ap lau so  in justo  ó una  
censura in m otivad a  d e c im o s  desde  lu e g o . . .  
ahí está, y pocas veces n o s  e q u iv o c a m o s .

Su popular idad es ahora su  ún ica  gloria .  
Vive abusan do  de e lla .  E l dia que lo s  p e r i ó 
dicos la desterrasen m orir ía  o lv idada. Hoy  
la sirven y  triunfa. Mientras que los tontos  
que son m u c h o s ,  crean de b u en a  fé lo q u e  
dice, y los d iscretos aparenten creer lo ,  la 
crítica desem peñará  un e levado  puesto  en  el 
órden social y no ha de faltar q u ien  v iv a  a n 
sioso de prestarla venerac ión  y cu lto .  ¿Que
réis ver á la crítica en m ovim iento?  Miradla  
con traje de etiqueta  rep resentada en la poco  
artística figura de Lucifer.

Este Lucifer no es el d iab lo ,  es un r ev is 
tero de sa lones,  q u e  ha e le g id o  tal nom b re  
de guerra para librar al de pila de la ver 
güenza  de su scr ib ir  h ip ér b o les  i n v e r o s í 
m iles .

En las r eu n io n e s  de b u en  tono, Lucifer 
ocupa un pu esto  m u y  d is t in g u id o .  T od os  
alaban su talento y  tienen un aplau so  para  
su  discreta p lu m a. ¿Y có m o  no? E s capaz de  
l lam ar ilustrada á la lun a  por q u e  sab e  hactr 

* curios y arrogantes matronas á algunas ve

nerables anc ianas  q u e  no  se  pu ed en  tener en 
pié. Para él las jóven es  bon itas son q u e r u -  

| bes; las que pu ed en  pasar, l in d ís im a s;  las  
m edianas, bellas y las feas de ¡Jesús María y  
José! espir ituales é in g e n io sa s .

Por las rev istas de Lucifer se  sabe todo lo 
ocurrido en las fiestas q u e  descr ibe  m é n o s  
una cosa: q u é  m ujer  era la  m ás bonita  y

I
q u é  traje el más e legante .  Por regla ge n e ra l  
la d u eñ a  de la casa  don de  se h a  dado la  
fiesta y  la señora  q a e  anu n c ió  q u e  iba á dar 
otra en breve son las q u e  quedan m ás s a 
tisfechas. En esto consiste  el m érito  de Lu
cifer. En dejar contento al q u e  le c o n v id ó  y 
en preparar el terreno para q u e  le c o n v id e n .

La crítica está en el teatro. Ocupa la b u 
taca que le regaló el autor de la obra  en s e 
ñal de am istad y vasallaje. La obra ,  un d r a 
ma «que no tenia m ás p re ten sión  que e n 
tretener agradablem ente al p ú b l ico ,»  no l o 
gró verlas c u m p lid as .  Pero no im porta .  El  
crítico se  encargará de dem ostrar q u e  el 
drama silbado es d ign o  de Sh akesp eare .  P a 
ra ello se  vale casi s iem p re  de frases parec í-  

; das á estas: «el n ú m e n  dram ático» «lo í n t i 
m o de! sér  en su  esencia»  «la c o n c ep c ió n  e x 
terna de lo m a rav il lo so  d iv in o »  « y o  y  H o 
racio pensam os:»  co m o  si el n ú m e n  y  la 
concep ción  m aravillosa  y H oracio  tuvieran  
la culpa de las tonterías de los m a lo s  a u 
tores.

La crítica bibliográfica y a  es otra c o s a .  Si 
los que se  dedican por capricho á escrib ir las  
no t ienen  valor su f ic ien te  para rechazar las 
sedu cc ion es  de la am istad y el m ied o  á la 
justic ia  catalana, bien pueden r e n u n c ia r  á 
su  trabajo.

Los autores se  irán c o n v e n c ie n d o  de que  
el proced im iento  m ás se n c i l lo  para c o n s e 
gu ir  éx ito  l isongero es escrib irse  e l lo s  m is 
m os el ju ic io  de su  obra y no  será e x tra ñ o  
ver, andando el t iem po, en m an os  de a lgú n  
crítico de libros, cartas parecidas á la s i 
guiente:

«A m igo  K .. .  Ahí te m and o  el ju ic io  que  
he hecho de m i novela; p u b líca le  ín tegro;  
te advierto q u e  me trato con  bastante  i m 
parc ia l idad .—  Fulano.

En efecto . P uede  hacerse  así y  tuUi con- 
tenti.

Bien sé  que por fortuna no todos los c r í 
ticos se  parecen á estos á q u e  a lu d o ,  pero  
S 3 íh a y  m u c h o s ,  y francam ente ,  la ju st ic ia  
y la literatura lo lloran á lágrim a v iv a .

Miguel Moya.

Vista públicaDE LA CAUSA SEGUIDA CONTRA LOS SEÑORES DON
José y D. Miguel R odríguez Palacios yCONSORTES Á INSTANCIA DEL MARQUÉS DEL S A LA R .

Scsía sesión.
Continúa el Sr. Almagro su discurso, historiando 

los hechos y dice: «Se insistió en hacer el examen 
general, y el Sr. Rodríguez se opuso á él, amparán
dose en el artículo 50 del Código de Comercio, que 
solo autoriza este exámen en caso de liquidación, 
sucesión tostada ó abintestato ó quiebra. Entretan
to, yo que había sido avisado como letrado do la 
casa, llegué al despacho, pedí el auto para verlo, y 
lo encontré improcedente; pero indiqué queso po
día acceder al exámen, con la debida protesta. Ea- 
tonces D. José María Rodríguez, pidió hablar reser
vadamente conmigo, y aunque nadie tiene derecho 
á saber lo quo sucedió en esta entrevista, yo puedo 
decir que D. José me manifestó, que advertido des
de el pleito por ciertas amenazas, había examinado 
detenidamente la contabilidad confiada á depen- 

f dientes, y notando ciertas informalidades, dispuso 
| para remediarlas que se hiciera un libro nuevo. Da- 
1 das las circunstancias, podía parecer esto iatencio- 

n&do, dando visos, aunque no razones á cualquier 
f suposición, por lo que parecía más prudente no

|  acceder !x la exhibición, no habiendo, como no ha
bía, obligación de obedecer.»

Refiriéndose ú los testigos dice: «Entre los decla
rantes, un joven, Bollor, presentado aquí como el 
tipo del suizo, hijo de aquel pueblo, que ha dado 
soldados mercenarios á todos los poderos de la tier
ra; y que siguiendo las tradiciones de los suyos, 
podía haberse alistado en cualquier bandera, aun
que fuera la do los marqueses del Salar; este suizo, 
diga, declara, que ha visto un libro del ¡ ño 81 y 
otros nuevos, que existían lastres cuentas do! mar
qués, Eaciso y labor del Salar, de Lis que cita los 
folios, siendo de nota? la coincidencia extraña de 
que un dependiente nuevo, en poco tiempo y entre 
tantos libros quo con razón se decía formaban carga 
de camellos, no haya visto más que tres cuentas; 
pero de esas recuerda hasta los folios. No parece 
sino quo había entrado allí solo para verlas ó para 
inventarlas.

A los siete moses, dice el mismo en un careo 
que las cuentas so carnea laroa, y exclama: «¡que 
hay falsedad!» Como aquí lnbia dos procedimien
tos, como la parte acusadora el sumario no era se
creto, calcúlese la trascendencia del descubrimiento 
de un supuesto delito que lleva para su autor pri« 
sion preventiva. Con saña que dá miedo, se pide 
contra todos, hasta contra los dependientes. Des
pués ha dicho aquí la parte acusadora, que esto de 
la falsedad lo discutía más bien científicamente, á 
manera do entretenimiento que dá por resultado la 
horrible consecuencia de la pérdida de la libertad.»

Luego añade: «La acusación pide fianza ó garan
tía; ol juez acuerda que sea de diez mil duros; la 
acusación, que no duda de la garantía do los seño
res Rodríguez, pide ochenta mil. ¿Para qué? ¿No se 
había anotado la demanda en el r gisfcro? pero esto 
no basta; dinero es lo que se pide; se estrecha; se 
solicita ir á embargar designando bienes; se dice, 
ahí está el Salar. No basta; dos millones ó el ester- 
minio. Por fortuna, los Sres. Rodríguez los tenían y 
los dieron. Si no los hubiera tenido, si se hubieran 
tratado de comerciantes á quienes sus esfuerzos no 
hubieran bastado á reunir esa suma, habrían pre
senciado su completa ruina en ün solo dia; lo ha
brían perdido todo por la fuerza, y el poder del mar
qués del Salar, señor feudal de la curia en este ne
gocio. Esa es Ja importancia escepcional desate 
asunto. Por eso tiembla por sí y se extremece todo 
el mundo a! apreciar su alcance y significación.

Esta es la causa porque después al llegar aquí 
después de un dictamen fiscal justo y favorable, al 
poder discutir y combatir tanta iniquidad, se llena 
el alma do regocijo como dijo al empazar. Decía 
bien la ecusacion: todo aquí os sencillo.

Complicante solo sentimientos de qne yo no ha
blase, aunque necesite dominarme pars no salir co
mo me propongo del terreno de los hachos. El su
mario tiene solo una hoja, la primera; lo demás es, 
proteo quo sin cesar cambia de formas. Todo nace 
de la desobediencia; todo s porque ocultaron. Por 
oso fueron estafadores los tratados como reos; por 
eso fueron falsarios; sólo falta quo se les acus9 de 
homicidas y do sacrilegos.

La cuestión que aquí se debate, se encierra en la 
afirmación siguiente: «Los hechos que se persiguen 
no son punibles, y sí constituyeran delitos, no es
tán probados».

Sigue el orador exponiendo en largos períodos la 
doctrina que. á continuación extractamos. Dijo: «Los 
señores Rodríguez, como comerciantes están suje
tos al Código mercantil que en su artículo 45 impo
ne al que omitiese cuenta, ú ocultase sus libros, 
una multa, y la obligación de pasar por lo quo re
sulte contra él; sin más escepcion que el caso del 
artículo 50 (testamentaría, liquidación ó quiebra) y 
el del 51 compulsa de asientos en que tenga iniorés 
otro comerciante ó sea asunto mercantil según el 
artículo 33); fuera de estos casos no hay obligación. 
Ahora bien; ¿se trataba de negocio mercantil? Evi
dente es que no. Los Sres. Rodriga z Palacios com
praron el Salar como particulares, no como indivi
duos de una sociedad. Sus actos individuales, no 
pueden obligar a esta, por la distinción entre ía re
presentación individual y la moral ó jurídica, de ia 
que parece increíble quo siendo doctrina tan cor
riente y admitida haya que hablar aquí todavía, y 
comprobarla con ejemplos de los casos que á cada 
paso se presentan. Como particulares, no podían 
anotar una operación en los libros de una casa de 
comercio quo no había intervenido en ella; como 
comerciantes, no estaban obligados á exhibir sus 
libros. La forma en que se ordenó e! requerimiento, 
la exhibiciou y el exámen, era además improceden
te, el registro ilegal. Pedimos apercibimiento porque 

I no se llegó á la pro- -’'rtncioc. Si se hubiera llegado*
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hubiéramos: icio ü  an toja icio. La obodioncia, el acu- maeion no la ha ejercitado en los dos años que la
sudor lo ha dicho, ha de ser debida, es decir, no 
contri ría u la justicia sino conforme con la m o a  y 
el derecho. Se obedece a la ley, no á la fuerza ilegal. 
Lo contrario, es abyección y no incurrir on olla, 
exacto, justo y meritorio. Ejemplos de ambos casos 
son ol ingles, que por justicia disputa un céntimo 
que lo pertenece, y el turco que por apatía lo obido- 
ce todo a quien te manda, eoh quien fuere. Cumplan 
todos con su deber, y no pasará esto.»

ley le concede, pues que la J título l.°, libro 10 do 
la Novísima Recopilación, no ha derogado la excep
ción de non numerata pecunia; antes bien, la confir
ma: dice que no solo so refiere al mutuo, siao á todo 
contrato en que medio cantidad: lo que dice la Es
critura, añade el orador, vale miontraa no so pida 
su nulidad; es falsa, que io reclame; la ha firmado 
con engaño, qué lo denuncie; pero quo no se resuel
va el Sr. Marqués contra tina escritura que habien*

Ayer terminó el Sr. Almagro su discurso. Resu- do pásalo siete años desde que la firmó, tiene más
míen do io hasta aquí expuesto, citó los Códigos ex
tranjeros que en armonía con los de nuestro país de
terminan los efectos quo produce la contabilidad 
mercantil, los que calificó exclusivamente civiles. 
Expresó que, según nuestro Código, el comerciante 
que no lleva sus iibros con la debida formalidad ó 
no los exhibo cuando so le manda, solo le obliga ú 
estar y pasar por loa asientos del libro de su con
trario si reúne igual carácter, ó á pagar una multa; 
pero no siendo el Sr. Marqués del Salar comercian
te, no se está en el primer caso, y solo procedería 
la m ulta, si el mandato de exhibición se hubiese 
dictado con arreglo al Código mercantil, lo cual no 
suceue en el presente caso. Impugna la distinción 
quo hace el Ministerio Fiscal en la persona de sus 
defendidos, penándolos como comerciantes y como 
particulares, como si una misma persona pudiese 
ser castigada por cada uno do los cargos que ejerza.

Toda desobediencia supone un precepto, pero en 
la f¿lta de cumplimiento do la ley civil no hay res
ponsabilidad pena!; esta és, dice, la m ou , la vida 
y la historia. Cita lo? ejemplos do cuando se manda 
á una persona conteste uua demanda y no la contes
ta, cuando se le manda absolver posiciones y no las 
ab uelve, ó cuando el Tribunal Supremo dicto una 
sentencia y no se ejecute, habrá lugar en este caso 
á declarar rebelde á aquel, confeso al otro y obliga
do ú indemnizar al último. Las disposiciones judi
ciales quedan incumplidas, pero no caen bajo la san
ción penal, y si esto se hace coa el no cumplimien
to de una jure a disposición, con mucha más razón 
procede la inobediencia de una providencia ilegal. 
Censura la aplicación que hace el Ministerio Fiscal 
do la ley penal al testigo que no comparece, pues 
confunde al que ha sido citado en asumo ciril con el 
que es llamado en causa criminal. La definición do 
desobediencia cel diccionario de la lengua, no es 
aplicable en el derecho, porque squel no hace dis
tinción ninguna, y éste hace distinción entre ¡a gra
ve, laño grave y la que, por tanto, no tenga estos 
enn cleros.

Sostiene que el hecho que sirve de base á cata 
causa no es desobediencia grave, pues las formas 
que so emplearon, y que la contraria reconoce, fue
ron corteses y respetuosas: aquí la forma es el to 
do, y se ha empicado no contra uua ejecutoria, sino 
con una providencia reclamad?, pues que habién
dose extralimitado en su ejecución el alguacil co
misionado, se pidió la nulidad que es de. carácter 
generai. Sostiene además que no hay gravedad, i 
poique sé había reclamado legalmente contra ella, j 
y por eso ha existido reiteración de acto«. Citando 
en su apoyo sentenci-s del Supremo de Justicia y 
i», ley municipal vigente, repite que las infraccio
nes del Código Mercantil solo dan lugar á las cor
recciones que el mismo Código establece, y cita 
varios casos de haberse negado comerciantes á la 
exhibición do sus libros por no estar ol mandato en 
concordancia con las disposic'ones del Código de 
Comercio, y haber sido ab uoltos aquellos por la 
Audiencia de este mismo territorio; de todo ello 
deducá que, ó la exhibición no cumplimentada es
tuvo bien ordenada ó nó: en o! primor caso solo pre
cedo una malta, en el segundo no ha habido des
obediencia por lo ilegal del mandato.

En cnanto al hecho do estafa, asegura ser falso 
que dicho señor Marqués no recibiera las 200 000 
pesetas, según confesó en la escritura, y rechaza 
enérgicamente ¡a imputación de osa ocultación frau
dulenta, que está en pugna hasta con la conciencia 
pública, que no lia dejado de prestar á sus defendi
dos la confianza y crédito que siempre han disfru
tado. Sostiene que no on posible tal estafa, legal ni 
^oralmente, per el medio como fc ha cometido ni 
por el perjuicio causado. Los libros del comercian
te; dice, son de su propiedad, aunque el Código exi
ja su existencia; la ocultación do cosa propia no 
constituyo delito, y hasta la misma parte en que el 
Código penal incluye la estafa, demuestra tal aser
to, pues ¡o titula delito contra la propiedad; y de 
igual manera que el robo, hurto y la quiebra frau
dulenta, la estafo, se refiere á cosas d9 propiedad 
i-jeaa. Los libros del comerciante, repite, son suyos, 
puede ó no llevarlos, ocultarlos, hacerlos desapare
cer, pero la responsabilidad será únte ol Código de 
Comercio que se los ha mandado formar.

La ocultiscion, no supone ¡a estafa, el delito no 
efctá en el medio, sino cu el ílu; la acusación sostie
ne que el Sr. Marqués mintió al confesar on la Es
critura que hábi l recibido parte del precio, la ley 
s'cstiene quo ha dicho la verdad y esta parto supone 
que si entonces mintió, razón hay para decirlo que 
hoy también miente. La verdad os más conforme 
coa la naturaleza humana; el hombre la ama y no 
el error; de aquí la satisfacción que cu alma siente al 
confesor sur; errores ante Dios ó auto el Juez huma
no: Si el Sr. Marqué5 dice, que antea mintió, que mo 
pruebo que ohora no miente: sostiene que la eonfe- 
F.;. n ti; la Escritura es la verdad, lo ha dicho el 
2¿;#; ¿aéá, ha dejado trascurrir infinidad de años sin 
reclamar*contra la falsedad de ésa entrega, pasando 
cutre tanto por sugestiosas privaciones, y  tal recia-

autoridad quo la cosa juzgada.
Sostiene oxistir contradicción entre el pleito y 

esta causa, pues si el Sr. Marqué? ganase aquel, no 
tenia perjuicio alguno: combátalo alegado por Ci 
acusador do que con solo la intención de estafar 
existe responsabilidad penal, porque g1 Código na
da dice de intención: en cuanto á la falsedad, niega 
su existencia, pues que la acusación la llama cues
tión científica, bajo cuya forma no puede tratarse, 
sino en la de justicia: cabo duda en la defensa, psro 
nó en la acusación; ésta no puedo hacerse on forma 
alternativa, y no habiéndose procosado por falso- 
dad, no puede acusarse por ella. La variación de 
epígrafes os inexacta, y si ha existido ¿dónde está? 
Se falsifica para hacer uso de lo falsificado, pero no 
para ocultarlo: dice un te itigo que so raspó el nom
bre del Sr. Marqué? én el libro del año 81 cuando 
ya on ese año no existían tales cuentas; ¿y los li
bros anteriores, dice la defensa, también estarán 
alterados? ¡Y so váá castigar á mis defendidos por 
suposiciones! No hay prueba de la existencia de la 
falsedad; esta existe mientras no so presente ol do
cumento en que se haya cometido: los documentos 
que so llevan sin formalidades mercantiles no tie
nen tal carácter para que le comprenda la sanción 
del Código; esto en cuanto á la falsificación por ac
ción, y en cuanto i  la por omisión, asegura quo 
tampoco existe, pues la inclusión de las cuentas en 
el libro comercial os un acto voluntario, y su tras
lación ú un nuevo libro ana vez terminada 03 in
necesaria y hasta imposible, con lo que, y resu
miendo lo anteriormente expuesto, considera pro
cedente la petición que al principio hizo.

El acto terminó á las cuatro menos cuarto.

E L  P I C A R O  M U K D O .
E ss  3a  A d m i n i s t r a c i ó n  «So e & íe  j » e -  

r l ó d i c o ,  v e n d e n ,  a i  p r e c i o  d o  a n a  
p e s e t a ,  e j e m p l a r e s  e n c u a d e r n a d o s  
©si r ú s t i c a ,  d o  2a  p r e c i o s a  n o v e l a  
«ES p ic a r o »  m u n d o » ,  q u e  f o r a n a  u n  
b o n i t o  t o m o  d e  p á g i n a s ,  e n  o c 
t a v o ,  alo e s m e r a d a  i m p r e s i ó n  y  e x 
c e l e n t e  p a p e l .

O b s e q u i o .  Las a lu m n as  de la E sc u e la
Norm al de Maestras, han o b seq u ia d o  á su  
directora, D .a E u s to q u ia  Caballero, con  un os  
l in d ís im o s  br illantes  c u y o  va lor  so e leva  á 
más de se is  mil reales .

Q u e j a .  Los v e c in o s  del A lbaic in , se  
quejan de q u e  el estanco estab lecido  en la  
Plaza Larga, se  cierra antes de las n u e v e  de 
la noche . ¿Por qué?

E B o n r a s  f ú n e b r e s .  S e  han celebrado,  
y m u y  su n tu osas  y m agn íf icas  en Diezm a,  
por el ino lv id ab le  hijo d e  aquel p u eb lo  don  
José García Rodríguez , capellán  q u e  fué d e l  
reg im iento  de L anceros  de V illa  v ic iosa , y 
m uerto  de horr ib le  m o d o  en el desgrac iado  
viaje que aquella  fuerza  hizo desde  G ranada  
á Badajoz. Los anc ian os  padres del in fo r tu 
nada sacerdote , para q u ien es  este  era su  
am paro , están in con so lab le s  y  no cesan de  
llorar al hijo  q u e r id o .— Todo ei p u eb lo  c o n 
currió al tem p lo  el dia  de las honras fú 
nebres .

¿ Q u é  hay  ule e s á o ?  A nteayer v e r i f ic ó 
se  la subasta  de las obras de reparación e x 
traordinaria del convento  de Santa Inés ,  y ,  
según  nos d icen , h ab ién dose  presentado c o 
rno postor, el sobrestante  de obras p r o v in 
ciales D. José Gifuentes Noguera , no hubo de 
perm itírsela  la presentación de su s  p r o p o s i
c ion es  q u e  m ejoraban el t ipo do subasta  en  
la s u m a  de 1 0 7 3 ,3 5  pesetas. En ca m b io  se 
adm itieron las del Sr. Guerrero q u e  so lo  r e 
bajaba la cantidad de 998  pesetas, s ig u ié n 
dose de a q u í  el c o n s ig u ie n te  perjuicio  á los  
fondos de reparación de tem plos.  Parece que  
el Sr. Gifuentes Noguera llegó á la subasta  
un se g u n d o  d esp ués  que el Sr. G uerrero, y 
que se  le im pid ió  presentara su s  p rop os ic io 
nes,  in t im án d o le  con. fuertes cam p anil lazos .

P e r i o d i s t a .  Lar Lealtad anu n c ia  que  
ha cesado en la dirección de d icho  per iód ico  
nuestro apreciable com pañero  D. Abelardo  
Martiwez Contreras.

Eí. Ej . M. El Secretario del G obierno c i -

vil  1). R a m ó n  M onlil la  dir ig ió  ayer un a t e n 
to B. L. M. á las autoridades é in d iv id u o s  
q u e  ejercen cargos de e lecc ión  popular , o fr e 
c iénd o los  su  apoyo  para c u a n to s  asuntos  
tiendan 4 favorecer los in tereses  de la pro
v in c ia .

O e s g r a c S »  l a m e n t a b l e .  N os  e s c r i 
ben d e S a n ta fé :  «En esta c iu dad  ha ocu rr id o  
una lam en tab le  desgrac ia .  En la fábrica de 
aguardiente  d e  D. S i lver io  Carrillo, un jóven  
é  inexperto  operario, al echar el a lcohol  en 
el a lam biqu e,  ha llándose  en cen d ido  e l  h o r 
n i l lo ,  sea q u e  se le derram ara el l íq u id o  en 
el fu e g o ,  sea que el aparato esté  en m alas  
co n d ic io n es ,  el a lcohol se  in firm ó, y p r e n 
dió fuego á las ropas del in fe l iz  operario ,  
en té r m in o s  q u e  este su lr ió  horr ib les  q u e 
m aduras ,  de las q u e  ha fa l lec id o , dejando á 
su  fam ilia  en la m ayor  m iseria .  El juzgado  
se  ocupa del e sc larec im iento  de l hecho  por  
si h a l la  responsab il id ad  en  a lg u ie n ,  p u e s  la 
ocurrenc ia  no  se esp lica  sin una im p e r d o n a 
ble im p rem ed itac ión  ó abandono.»

AB s c s l o r  d e l e g a d o .  Los e s ta n q u ero s  
del partido de Ugíjar, ignoran los p r e m io s  
que le s  corresponden  por la expendieron de  
tab ic o s  y  los d e sc u e n to s  q u e  pertenecen á 
la hac ien da  y á hab ili tac ión ,  porqu e  en las  
n óm in as  no se  espec if ican  esto s  c o n c ep to s ,  
se g ú n  en carta se  nos dice.

¿ P o r q u é  t a n  i o s  a p r e m i o s ?  C om o  
P in os  G em í está tan b o y a n te  y  sobrado de  
recursos,  disfruta de otra fe lic idad in c a lc u  ■ 
lable; de la presencia  de una com pleta  n u b e  
de co m is io n a d o s  de aprem ios .  Hay que te 
ner en cuenta , q u e  el a y u n ta m ie n to  actual  
de aqu el  p u eb lo ,  se  ocupa m u y  m u c h o  de  
la adm in is trac ión  harto descu idada allí ,  y 
que satisface con  la regu lar idad  pos ib le ,  s e 
g ú n  se nos dice, su s  créditos por corr iente  y 
atrasos.

F i e s t a s  e n  D i e z m a .  Se han celeb rad o  
las q u e  en D iezm a se  dedican al Cristo de la 
F é, venerado patrono del p u eb lo .  La v íspera  
del d om in go  21 ,  s e  q u em ó  un m agníf ico  c a s 
tillo  de fuegos artificiales, con str u id o  por un  
pirotécn ico  de G uadix , am enizan do  la fiesta  
una m úsica  de dicha c iu d ad . E l  d o m in g o  v e 
rificóse so le m n e  fun ción  re l ig iosa , p r e d ica n 
do el cura párroco y gran proces ión , fiesta  
q u e  se repitió por la noche; las dos p r o c e 
s ion es  lu c id ís im as .  La m arquesa  de D iezm a ,  
ha c o ad yu vad o  al m ayor e x p len d or  de las  

| fiestas. No ha ocurrido desgracia  a lgun a .
| E l  m e r c a d o  «Se M a r í a s .  ¿En q u é  es-  
¡ tado se  halla el exped ien te  in stru id o  acerca  
| de la proyectada constru cc ión  de u n  m erca-  
j do en Murtas? S e  están o r ig in a n d o  graves  

m ales á aquel pueblo  por no reso lverse  este  
asu n to .

S u o n l n i s í r o s  á  B e n e f i c e n c i a .  Se ha
adjudicado def in it ivam ente  el rem ate del l o 
te nú m ero  1 de la subasta  de s u m in i s t r o  de 
víveres  á B eneficencia ,  á D. R ifa e l  O rellana .

O r n a t o .  La A lca ld ía  ha  d isp u e sto  que  
se proceda al d esa lo jo  y derribo de la  casa  
ruinosa , nú m ero  2 5  de la calle  de la S a c r i s 
tía de S. N ico lás ,  den u n c iad a  por el a r q u i 
te c to .— Se ha autorizado á D. Ju an  de D ios  
Piédrola .  para q u e  cierre el ca llejón  de Ma
tam oros en la parte quo le correspon de , s in  
perju ic io  de tercero é  ín ter in  se  r e su e lve  el 
exped ien te  instruido acerca del a su nto;  con  
objeto de q u e  pueda escom b rar  y  hacer  
obras -en las cañerías que perjudican s u s  
fincas.

L a  v i g i l a n c i a  u o e t s i r n a .  Com o en 
nuestra ciudad todo está por hacer , r e su l ta  
ahora q u e  hay qu ien  dice que los se r en o s ,  
al condu cir  heridos al h osp ita l  se  tom an  
ciertas a tr ibuciones .  S u p o n em o s  q u e  h ab rá  
un reg lam en to  de v ig ilanc ia  n octurna ,  ¿por 
q u é  no es bien conocido  de todos?

EB F on m ean io  «1© Has A c i a s .  E sta  n o 
che -á las ocho , celebrará esta a so c ia c ió n  
ju n ta  general .  Es segun da  c ita , puesto  que  
e l  d o m in g o  no pudo celebrarse  la se s ió n  
anunciada  á causa de no haber concurrido
sufic iente  nú m ero  de  so c io s .

S u c e s o »  al© 8a  e & p i t a i .  En el barrio  
de S. José , prom ovieron c u est ión  d os  h o m 
bres, provistos de arm as blancas; resultó  uno  
uno de e llos gravem ente herido en el c o s ta 
do izquierdo y. el agresor h u y ó .  Con pocas

esperanzas de v id a ,  fué  l levado al hosp ita l  
el her ido , c om en zan d o  el ju zgad o  á instru ir  
las d i l igen c ia s .  El agresor fué  capturado un 
poco d esp u és  por los agentes de órden  p ú 
b lico .

T am bién  los agentes de d ich o  cu erp o  d e 
tuvieron al autor de las graves her id as  que  
se infirieron á un artesano.

Parece q u e  por c u est ion es  am orosas  r iñ e 
ron dos in d iv id u o s  a n te a n o c h e ,  resu ltando  
uno de e llos  aporreado.

Por em briagu ez  y  escándalo  ingresaron  en  
el arresto tres h om b res .

S u b a s ta . La alcaldía de A lb o lo te ,  v e n 
derá en subasta  pública  varias fincas r ú s t i 
cas.

C u e s t i ó n  «I© g o b e rn a d o re s . Dice
El Liberal de anteayer: «La c o m b in a c ió n  de  
gobernadores ,  q u e  casi en totalidad t ien e  ya 
term inad a  el señor  Moret, será puesta  á la 
firma del rey en el despacho de m añ an a .  
H abíam os dicho y ahora p o d em o s  repetirlo  
con  notic ias  q u e  consideram os exáctas,  quo  
de los actuales gobernadores  será m u y  r e 
d u cid o  el nú m ero  de los q u e  con t in ú en  d e s 
em p e ñ a n d o  el cargo y  para eso tras ladánd o
los á otras provincias .»

L eem os  en El Correo del m ism o  dia:
«Con m otivo  de la próx im a  com b in a c ió n  

de gobernadores,  se  d ice  q u e  el Sr .  R e c io  de  
ípo la  irá á B ar ce lo n a ,  á Sev illa  el Sr. G u a r
dia , á  Valencia  el Sr. G tm er o ,  á Z tr a g o z a  ó 
S an tand er  el d ist in gu ido  redactor de El lm  ■ 
'parcial Sr. Suarez  de F igu éroa ,  á L ugo el s e 
ñor R isu eñ o ,  el Sr. F u e n m a y o r  á A l ica n te  y  
el Sr. N aüdin  á I lu e lv a .  El Liberal d ice  q u e  
el Sr. LoJgorri no irá á la Goruña, p orq u e  
el gobernador  de esta  p rov inc ia  lo  d e s i g n a 
rá el Sr. Linares R iv a s .»

E n l a e e .  Han conlraido en lace  lo s  s e ñ o 
res don R am ón  Martínez Iiubert y  d oñ a  
Anastasia  Gutiérrez Arija, h e r m a n o  y cuñada  
respectivam ente  del Sr . D e legad o  de H a 
cienda.

F i s c a l .  Se encuentra  en Madrid el F is 
cal de S. M. de la A u d ien c ia  de este terr ito 
rio, Sr. Lam as y Varela.

G e n e r a l .  C.m m otivo  de lo s  ú lt im os  
decretos del Ministerio de la Guerra, será  
relevado el General 2 . 9 Cabo de esta  plaza
D. Eduardo M.a Suarez .

----------------------- --------------------------

Telegramas á «E l Defensor.»
Madrid 30.—Recibido en Granada, á las once j  

45 minutos de la noche.
E n sin acceso  ¿So lo c u ra  s© h a  s u i»  

ciclada ©2 ob ispo  de  P r a g a .
l i a  ennecio  en  M en d ig o rr ía  e l ge» 

n e r a l  C ó r d o b a .
M o re t e s tá  e n fe rm o  de aSgun e u i-

L a  Gaceta de hoy  p u b lic a  g ra n d e s  
re fo rm a s  en  ©3 ra m o  de G u e r ra .

El Coresponsal. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Reclutas disponibles.
El señ or  m inistro  de la Guerra ha  esti

mado con v e n ien te  ol q u e  á lo s  rec lu tas d i s 
pon ib les  se  les ev iten  lo s  p er ju ic io s  q u e  se 
les infieren por la larga tram itac ión  d e  su s  
instancias en so l ic i tu d  de real l ic en cia  para  
n avegar  en buques e sp añ o les  y  trasladarse á 
Ultramar ó al extranjero, hasta  e l  extrem o  
de haber perdido a lg u n o s  de e llos  contratos  
ventajosos, n eg o c io s  de interés y cargos  p ú 
blicos ,  y en su  con se c u e n c ia ,  ha  d ictado las 
s igu ien tes  d isp o s ic io n es  en u n a  c ircu lar  que  
publica la Gacela:

« l . °  Los capitanes genera les  de lo s  d is
tritos, au tor izados por esla  real órd en ,  an ti
ciparán á los reclutas d isp on ib le s  y so ldados  
de la reserva las l ic e n c ia s  para trasladar su  
res idencia  á U ltram ar ó al extran jero  y  na
vegar  en b u q u e s  e sp añ o le s ,  con  sujec ión á 
lo  q u e  d isponen  los artícu los 6 5 ,  1 4 6 ,  155  y 
165  del reglam ento de 22  de Enero ú lt im o .

2 .°  Los jefes d e  los b .ta llones de  depósito  
y reserva, cursarán  las in sta n c ia s  de los i n 
teresados, exp resando  en su  in form e el 
reem plazo  á q u e  pertenecen  y lo s  preceptos  
aplicables á las c ircu n stan c ia s  d e l  ca so ,  sin  
necesidad de acom pañar  la filiación.
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3 .  ° L as  autor idades su per iores  de los d is 
tritos m ilitares, darán cuenta  á este m i n i s 
terio el dia l . °  de cada m es  de los i n d i v i s o s  
á q u ien es  h a y a n  antic ipado dicha con ces ión ,  
form an d o  relaciones  n o m in a le s  separadas de  
lo s  pases al extranjero y  á cada un a  de las  
poses ion es  d e  Ultramar, según  el m odelo  a d 
ju n to ,  á fin de q u e  reca iga  la real a p r o b a 
c ió n .

4 .  ° Se hará con star  en el pasaporte de  
los interesados clara y deta l ladam ente,  c u a 
les son su s  o b l ig a c io n e s  m ientras disfruten  
lo s  b en e fic io s  de la c o n c es ió n ,  expresando  
las épocas de su s  presen tac ion es  para las re 
v istas  y d em ás q u e  se  determ in a  en los d i s 
t intos artículos del reg lam ento  c itado a n te 
r iorm ente,  y en igual ó parecida form a q u e  
se  practica con lo s  q u e  varían su  r es id en c ia  
sin sa lir  de la P e n ín su la ,  para que no p u e 
dan alegar ignoranc ia .»

Un invento industrial.
La sem an a  pasada se  ha hecho  con buén  

éx ito  un ensayo  práctico con la in ven c ión  
m ejorada de K eating, para sacar agua de los  
b u q u es  sin neces id ad  de bom b as. El aparato  
c o n s is te  en un tubo con  vá lvu la  q u e  pasa 
por la pared del b u q u e  en un sitio  próx im o  
al centro del m ism o;  el tubo está arreglado  
de m odo q u e  se le puede  em pujar hácia ab a 
jo ,  fuera del b u q u e ,  cu a n d o  está fu n c io n a n 
do, y retirar al n ive l de la pared cu and o  no  
está en uso.

El tubo con t ien e  una v á lv u la  que cu and o  
se  abre establece  la co m u n ica c ió n  entre  el 
interior  d d  b u q u e  y el agua de fuera. E l e s 
trenuo del tubo q u e  se  vu e lv e  hácia  la popa  
del b u q u e  es abierto; pero la parte de d e 
lante  es só lida . Cuando se  em p u ja  el tubo  
fu era  del fondo del nav io ,  el m o v im ie n to  
hacia  adelante q u e  s ig u e  el b u q u e  hace el 
efecto  de producirse  una absorción de agua  
en  el tubo , y no hay m ás q u e  abrir la v á l 
v u la  para sacar eí agua del interior.

El inventor  cree  q u e  lodoa los b u q u es  de 
vela ó de vapor se  pueden conservar  secos y  
se  puede  im p ed ir  el su m erg irse  arreglando  
el tubo y la v á lv u la  de la manera arriba i n 
dicada. En un reciente  e n sayo ,  la vá lvu la  
fué aplicada á un b u q u e  v ie jo  de fondo p la 
no , de 60 piés de eslora, que fué  rem olcad o  
por un rem olcador. Se abrió la v á lv u la  y se  
dejó entrar el agua y llenar el b u q u e  hasta  
que em p ezó  á su m erg irse ,  y  e n to n c e s  se  p u 
so  en m ov im ien to  el rem olcador con una  
veloc idad  de tres m il la s  por hora, q u e  fué  
bastante  para extraer el agua q u e  había e n 
trado del m odo  q u e  se ha d icho . Un ensayo  
sem ejan te  se  acaba de hacer en Buffalo con  
el m ism o  buen  éx ito  obtenido  en e¡ anterior.

La práctica ha realizado lodos los resu lta 
dos que se  prom etía el in ventor ,  q u e  dedi
ca  ahora su atención á la cuest ión  de aplicar  
el aparato á b u q u es  de calado profundo,  
don de  la presión del agua contra el fondo  
del casco es m ás íuerle, y  la com p añ ía  de 
K eating se  ocupa ya en la fabricación de e s 
te n u evo  aparato y  de aplicarlo á  b u q u es  de 
todas clases .

H igh-life.
El unánime acuerdo de q u e  hablaba en mí 

rev ista  anterior, tuvo feliz realización en la 
n och e  del lún es  ú lt im o .

Los m agníficos sa lo n es  de la Capitanía ge  - 
neral parecían antean och e  abrev iad o  paraíso  
donde hab iánse  citado los ange les  del cielo  
para d eslum b rar  á los hom bres.

Y  verd aderam ente  deslum bradora  es la 
belleza  de que tan ju s tam en te  t ienen  fama  
las m ujeres granadinas .  Sus m iradas ab ra 
sadoras com o la lava de los vo lcanes;  su  ar
m onioso  lenguaje  cua l  du lce  m elodía  de 
am antes ru iseñores;  su  m agestuosa  y gentil  
figura en los m o v im ie n to s ;  e se  se l lo  especia l,  
en una palabra, que caracteriza á las m u je 
res andaluzas, im p res ion a  el a lm a de tai m o 
do q u e  al hallarnos entre e llas no parece  
s i n ó q u e  h em os  s ido  transportados á una de 
las fantásticas m a n s io n es  q u e  tan m a r a v i 
l lo sa m en te  se  d escr ib en  en Zas mil y una 
noche.

La recepción del lún es  correspondía per
fectam ente á cuantas se  han verificado en el 
palacio de la Capitanía general,  pu es  adem ás  
de lo exp u esto  los Sres. d e A n d ía ,  su  bella  
hija Rosario  y  su s  dem ás hijos hacen los 
honores de la casa con  la mas fina d e l ic a 
deza.

E nr iqueta  S ou za ,  que es un a  m ujer h e r 
m o s ís im a ,  arrancó de cuantos la oyeron los  
m ás ca lu rosos  ap lau sos ,  pues con una g r a 
cia y con  un esti lo  indescr iptib les  cantó  
unas malagueñas preciosas.

A una hora bastante avanzada term inó la 
r eu n ión ,  á la q u e  asistieron las encantadoras  
señoritas Lucía y  Concha A m ad o , Cárincn  
Blanco , María Gallardo, Luisa Maldonado, 
Elena y  Belén Oliván, Magdalena y  Rosá  
Cuadros, Paz y María del Rosel Rojas, A n 
gélica y F u ensan ta  Valcáfcel,  Luisa  Ibañez  y 
Magdalena Zárate; las señoras de A m ad o ,  
B asso ls  de Castell , Gallardo de V il la lo b o s  
(D. José y  D M anuel), de Loste, Marquesa de 
la Conslaneia , Melgarejo de Cuadros, Mossía 
de Ibañez. de Montíel, de Oliván, S o u za  de  
Suarez  y V izcondesa  de F ígu eras ,  y  los s e 
ñores Abela, Artacho, B arrionuevo , Castell  
é hijo, Gil, García Gutiérrez, Gallardo, Gae-  
ta, G óm ez, H írrasti  (l). A n ton io ) ,  Jaén , L a s -  
so, Lorte, Marqués de Pejas, Martínez L a-  
costa, Martínez García, M ontisl,  Mateos, M e
sa de León, O livan, P érez del P u lgar  y  F e r 
nandez  de V il lav icen c io ,  Cuadros, R u iz  Me-  
raz, Soto , Suarez , Suarez E n r iq u ez ,  San tos ,  
V illa lobos ,  V&lcárcel (D. L u is ) ,  Válcarcel  
(D. T irso),  Vasco (D. Pedro y D. José), V is -  
conde  do F ígu eras ,  Valverde y Zársle.

Querubín.

Nota, C oincidiendo con el v iernes  próx i
mo el dia de d ifun tos  hasta la n och e  del s á 
bado, no tendrá lugar la recepción se m a n a l  
en la presidencia  de la A u d ien c ia .

Cándido Aragonés en la calle do Campo Verde, para 
que practiquen los reconocimientos, tatito en las 
piaras y establecimientos públicos, corno en las ca
so» de los particulares que lo soliciten, los que pres 
taran este servicio sin retribución de ninguna es
pecie, constituyéndose dla vez, en estas Casas Con
sistoriales, un Gabinete micrográftco, que estará 
abierto al púb'ico todos los dias, inclusos los festi
vos, desde las ocho á las once ds la mañana, en el 
que por el Profesor encargado se verificará en las 
carnes quo se presenten los análisis necesarios para 
adquirir el convencimiento de que estas se encuen
tran en perfecto estado de sanidad. Lo que se hace 
público por medio del presente. Granada 29 do 

. Octubre de 1883.—E. G.
Servicio «8c In  plaza para el 31 de Octubre 1883. 

—Parada, Cuba.— Jeío do dia, D. Joaquín Girón, 
coronel de Santiago.—Hospital y provisiones, 2.° 
capitán de Santiago.—Sargento do hospital y vigi
lancia, Cuba.—P. O., el T. C. Sargento mayor, 
Guerrero.

Vistas. Las señaladas para el dia 31 por la Au
diencia de esto territorio, son las siguientes:

Sala de lo Civil .—Guadix, D.* María Concep
ción Hernández con D. Miguel María Honrubia y 
otros, nulidad de ventas.

Sala de lo Criminal.—1.a Sección.—Gtxadix, An
tonio Rosillo y otros, robo.—2.a Sección.—Granada, 
Emilio Roldan, disparo y lesiones. (Sumarios.) — 
Id., Juan BUderas, hurto.—Santafé, sin reo, incen
dio.—Id-., Cecilio González, atentado.—Id., sin reo, 
incendia.—Alhama, sin reo, id.—3.a Sección.— Jui
cio oral.—Granada, José Enriquez, lesiones.—Idem, 
José García Díaz, estafa—Iznalloz, Juan Burgos, 
lesiones.— Loja, Trinidad Montero, hurto.—Idem, 
núm. 180, lesione?«.—Iznalloz, Manuel Cabello, ro
bo.—Loja, núm. 150, hurto —Iznalloz, Francisco 
Oeon, le nones.—Loja, núm. 202, abusos.—Id., n ú 
mero 171, muerte.

A lhoM liga «5c ¡¡?pp.no?. P recios y balance del 
trigo . —Existencia Sobrante do anteayer. 057 fane
gas; entrada de ayer, 755. Total existencia de ayer, 
1412.= Venta: A 11 pta. 50 cents, la fanega, 25 fane
gas.—A. 12 pta. 00 cents, la id.. 86 id.—A 12 pts. 25 
cts. la id., 165 id.—A 12 peta. 50 cts. la id., 300.—A 
12 pts. 75 cts. la id., 46 id.—A 13 pts. 00 cts. la 
id., 35 id.—Total vendido, 657 fanegas.— Balance: 
Existencia, 1412 fanegas.—Vendido, 657 id.—So
brante para hoy, 756.

Garlera oficial.
Boletín oficial «le ayer.—Gobierno civil.— 

Aoúueianse los registros números 17.217 y 17.223, 
en solicitud de 12 pertenencias de minos cada uno, 
en los términos de Jerez del Marquesado y Lan- 
teira.

D elegación de H acienda.—Se anuncia el si
guiente, de la Dirección general do Contribuciones: 
«Habiendo ocurrido dudas sobre la interpretación 
que debe darse al art. 8.° de la vigente ley de pre
supuestos, por el que se concede un perdón general 
de multas á los contribuyentes por impuesto de de
rechos reales, esta Dirección general ha resuelto 
declarar que loa beneficios de dicho artículo no al
canzan á los intereses de demora, por no eonside- 
roree estos como multas, sino como el lucro cesante 
del Tesoro.»—La Dirección general de Rentas Es
tancadas anuncia para el 24 de Noviembre próximo 
á la una y media, de su tarde, la primera subasta 
para contratar 66.000 resmas de papel blaneo de ti
na, de primera clase, y 62.000 de segunda, y ade
más, las que sobrre estas puedan pedir hasta un 
máximun de 16.000 resmas de primera clase y 
18 000 de segunaa, para los añes do 1884 y 85, con 
destino á la íáhrica Nacional del Timbre.

J uzgados de I nstrucción.—El de Huáscar, lla
ma por rérmino de 15 dias á los penados Sebastian 
Fernandez Santiaga, castellano nuevo.—El de Or- 
giva, emplaza á Francisco Fernandez Fuentes (a) 
Duqueso, vecino de Capileira.—El del Sagrario, por 
ignorar el paradero del testigo José Ibañez, lo cita 
para que comparezca en el término de 10 días.—El 
del Campillo, exige á todas las autoridades procu
ren todos los medios que estén de su alcance para 
que comparezca ante el mismo juzgado Antonio 
i-alas Rodríguez.

Varias dependencias.—Por la Comandancia ge
neral subinspcccion de Ingenieros de Granada, se 
anuncia vacante una plaza do maestro do obras mi
litares en Islas Canarias. El concurso tendrá lugar 
on la capital de la misma Isla el dia 12 de Enero 
próximo. El examen se verificará con arreglo á la 
instrucción y programa que el Boletín inserta á con
tinuación.

Matanza de cerdos.—E dicto. El Alcalde acci
dental etc., hace saber: Oua siendo la estación ac
tual la señalada para la matanza de cerdos, y deter
minándose en la Real órden circular del nueve del 
que rige inserta en la Gacela del diez y Bolelin oficial 
del diez y siete del mismo, que los que se c&rnicen 
para embutidos y salazones se verifique, los de la 
primera industria, desde el primero de Noviembre 
hasta últimos de Enero y los de la segunda desdo 
igual época hasta fin de Febrero; resultando que así 
se cumple con las disposiciones reglamentarias 
aprobadas por ol Ayuntamiento que exigen una r i
gurosa inspección en estos artículos; y para ello 
por la indiesda Corporación sellan nombrado á los 
Profesores Veterinarios D. Antonio Mesa Buenho- 
me, habitante en la placeta déla Albóndiga y á don

il
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Á LOS SRES. SACERDOTES.

Los q n e  «n el p ró x im o  
d ia  de d ifu n to sq tise ra» cz i 
c a r id a d  a p l ic a r  el S an to  
Sacrificio  de la  %l¡sa, e n  la 
ig le s ia  de la  M ag d a len a ,  
en  s u f ra g io  del a lm a  de
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MARIA
r e c ib i rá n  ©3 e s t ip en d io  de 
once re a le s  p o r  m isa s  di« 
clias  a n te s  de !ns n u e v e  
de Sa m a ñ a n a ,y  t re ce  r e a 
les p o r  la s  q u e  d e sp u é s  se 
d i je ren .
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Gaitas á «E l D efensor.»
Madrid.

29 de Octubre.
El dia am anec ió  herm oso  y despejado, n u 

b lándose á grandes in térva lo s ,  co n t in u a n d o  
de la m ism a  m anera hasta el m o m en to  de 
sentarm e á escrib ir  á V .,  q u e  es bien tarde. 
Las carreras han estado por aquella  c ir c u n s 
tancia m as concurrida  q u e  anteayer, m ie n 
tras q u e  los c írcu lo s  han perm anecido  poco  
m enos que desiertos, s i  b ien presentando no 
poca agitación.

Este  m o v im ie n to  es deb ido  á los s ín to m a s  
de lucha  en treo í  gobierno  y la m a y o r ía  de la 
Cámara, q u e  vá c reyén d ose  v á  á h acerse  
inevitab le , dada la tirantez de relaciones  q u e  
se  establece  entre a lgunas e m in e n c ia s  de 
am bas parles. Con este m otivo , avívanse las 
conjeturas respecto á lo q u e  su cederá , en  
térm inos  de que por cada uno que sea q u e  
habrá concord ia , c iento  entien den  lo c on tra 
rio, v in ién d ose  á parar en q u e  habrá decreto  
de d iso lu c ión  si la m ayoría no logra gob ier 
no de su  gu s to .  En este  caso e> problem a  
queda reducido á preguntar qu ien  será  el 
presidente  del Consejo q u e  logre f irm ¡r  el 
decreto de convocatoria .  Los lectores lo a d 
judicarán á qu ien  tengan por c o n v e n ien te ,  
que y o  de m í sé  decir q u e  no  s é  nada.

Lo del dia es el n om b ra m ie n to  del g e n e 
ral Concha para reem plazar  á Q uesada en

el m ando del ejército del Norte, q u e  no  se  
disu e lve ,  y l a  designación de varios t e n i e n 
tes generales  para ocupar los puestos Yacan- 
íes c o n fo r m e  al ú lt im o . Real decreto ,  aun  
cuando no conozco  el detalle . Lo m is m o  
ocurre en cuanto  á com b in a c ió n  de gober
nadores: se  c o n oce  por determ inadas n o t i 
cias q u e  de los actuales  gobernadores  no  
queda ni un o  so lo  en s u s  p u es to s ,  pues  
cuando m enos s i  no c esa n tes  serán c a m b i a 
dos , m u c h o s  perdiendo en categoría  quo es  
lo m ism o  q u e  pedir les  la d im is ió n ,  por m ás  
que el pensam iento  do Moret es i g u a l a r l a s  
provincias en c lase  com o ahora lo están en  
su e ld o .— Da esto m in ister io  se afirma q u e  
Rey y Mansi dejarán las d irecciones de P e 
nales y Correos, p u es  tom an á desaire  el r e 
mitirlos á despachar c o a  el su bsecretar io ,  
c o m o  ayer e scr ib í .

Y co m o  estas d im is io n e s  se  an u n c ia n  
otras, a lgu n as hechas ya co m o  las d e  fiscal  
del Consejo de Estado y Director de A d m i 
nistración de Ultram ar, Mere)les; vo lv iend o  
á tom ar fuerza las c u est ion es  de personal,  á 
ser cruda la guerra q u e  sagas t in os  é . iz q u ie r 
distas se  h cen en  c írcu lo s  y tertulias. Los  
aspirantes á senadurías están ahora a p a c i
guados, porque parees q u e  el gobierno  deja  
dormir por ahora la c o sa .  Lo q u e  ahora m ás  
so pe lea  se  refiere á distritos vacantes,  cuyo3  
candidatos ruegan porque l legue  de una vez  
Diciem bre y las Córtes declaren las v a c a n 
tes, pues s in  este requisito  no pu ed en  llegar  
á la categoría de can d id atos .

Con e s tos  tem as ,  c á lcu lo s  acerca de la e n 
trevista entre  el rey y Marios, Consejo da'es- 
ta tarde de n u los resultados prácticos y a su n 
tos de m en or  cu antía  se  han contestado h o y  
los po lít icos .  La Gacela p u b lica  el real d e 
creto de F om en to ,  su sp en d ien d o  el q u e  fir
mó G am azo respecto á arreglo de em plead os  
del m in is ter io ,  con  lo cual están con tentos  
los tem p oreros  cesantes ,  que s ig u e n  ahora,  
Se an u n c ia  q u e  se adoptará el guan te  gris  
para la fuerza arm ada, dejando el blanco s o 
lam en te  para los dias de ga la .— A y e r  noche  
hubo varios banquetes  de poca resonanc ia ,  
entre ellos uno  de jóvenes  inquierdirtas de  
los que desean sea abolida la actual ley v i 
gen te  de e m p lea d o s .— Aun no  se  sabe en  
donde se  celebrará el Congreso geográfico, 
pero lo probable es q u e  sea on el paraninfo  
de la Universidad.

De provincias que el correo de Ganarías se  
ha repartido h o y ,  no  c on ten ien d o  notic ias  
de interés verdadero. A u n  no había l legado  
u n e  de los vapores q u e  hacen el son d eo  e n 
tre Cádiz y las islas para el tendido del c a 
ble. Los per iód icos hablan de desafíos i n 
tentados por León y  Castillo, ingen iero  p r i 
mero allí ,  contra los per iód icos q u e  le han  
in juriado .

Del extranjero que falleció el obispo de  
B u h an . Un in cen d io  destruyó la c iu dad  de  
P u e rto -A n to n io  en J a m aica .— Continúa el 
cólera en A lejandría .  La política de F ran cia  
eu ropea .— F.

Espectáculos.
T eatro  P rin c ip a l. Función para hoy miérco

les 31 de Octubre.—La comedia en tres actos, JU
GAR POR TABLA,.—El juguete cómico VENCÍ.— 
A las ocho.—Entrada principal, 3 rs. y 8 mrs.—Pa
raíso, 2 rs. y 8 mrs.

iv vi iv. .i m?»guynĉ Aíi.«jvaf<>B»aBuaam.

ESQUKL&S DE EHT1EEBO Y
funeral.—Se hacen en la imprenta de El Defbnsor 
de Granada, con prontitud y economía.—So reci
ben encargos á todas horas del dia y de la noche.

botica se san ©IS4 “ “*:
ma, consulta médica todos los días, do 12 á 2 de la 
tarde.—Gratis á los pobres, do 8 á 10 de la mañana.

PpAAACAfl í'ÓIaKi’AQ h1*0, recibido en la Ad- 1 lUliCoUo liuíCijiOó. ministracion de este perió
dico los libros publicados por 1?. Revista general de 
Legislación y Jurisprudencia sobre loe procedo« do la 
Mano Negra, el proceso Garnier y el instruido á con
secuencia de un robo y homicidio en la vonta del 
Empalmo. Sus condiciones y precios son los si
guientes:

Proceso por asesinato de Fernando Olivera.—Un 
tomo en 4.° en 72 pógiuas.-Pro'-io, una peseta.

Proceso por asesinato del Blanco do Benoocaz — 
Un tomo de 370 páginas en 4.°, al precio de cua
tro pesetas.

Proceso Garnier.—Un tomo de 125 páginas on 
4.°, al precio de seis reales.

Proceso por robo y homicidio de la venta del E m -, 
palme.—Un tomo de 88 páginas en 4.°, ol precio de¿ 
an a  peseta.
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grandes premios en distin-
tas exposiciones abtenidos.— Composición del referido Guano San Gobain:

de 3 112 ¿ 4  1 |2  por 10 0 .
» 8 á 9  por 10 0 .
» 2 0  á 22  por 100.

Granada, Málaga 
Al

Abono completa iitessii* y j $*© ürow  t ó h i c a .—Reeo»íiuUjei.(.
* n 1 1 vo* / /AiA * í*.4*$í lié*. c3«r* fófe«Aí*aí«j* oí lí/í,/F̂ * Kí'ywí*.superior al del Fenfc— W

P otasa  (considerada arkidra).
A m o n ia c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
F osfatos todos as im ilab le s .  .

P rec ios  al contado , 19  rs. arroba.— Im portador en las prov inc ias  de Gr 
Invería, D. José G óm ez López .— Oficina centra l,  R ecog id as ,  6 ,  pr inc ipal.

•.•fl'tfW. A.rAéO*}*/l

10 g$©r 1 0 ©  d e  dfósei&eBrte
tú  «©»fací«*.

m j t x  ¿as>m sarasa .a x ..cü-o j o o m , 
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
l̂eassR» saelts»  y aeeegoipíos para 
tedia el&ise á% ¡̂a&ím'Kí»

umnnikmn
.m todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, eríjanos en las facturas 
«s P&lábras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
da la  €©iapa&£» fabril &ÍRÍ<3»l!iIfc» 

f  iiímse catálogos ilustrados coa Usías ds precio:.

■ra « En este acreditado establo-
i&w&a & ¿¡kxPÁ&k' cimiento se ha recibido el 

completo del surtido para la estación do invierno.— 
Abrigos, manteletas, pardesus últimos modelos, sa- 
Jus.de paño seda y de raso de lana, telas para trajes, 
paño tricotma cachemir y otros, terciopeios lisos y 
adornos de los trujes.—Gran surtido en artículos de 
caballero, gergas, vicuñas, especialidad pura p&letot 
y pantalones ingleses, mantas de viaje, mantas do 
Sajorna, cobertores do Mallorca y otros artículos pro
pios do la estación.

los agrsditados mmm y
3Bil&>lF*JSiG£AÚEJIElS& 30SS3 o - « Ó 3 r ^ .m ,

p roced en tes  de las b od egas  del E x c m o .  Sr. D. José  G enaro V i l l a n m ,  p rem ia d o s  en  la  E x 
p o s ic ió n  R eg ion a l  do Cádiz, eon  m e d a l la  de plata , se  v e n d e n  por c u e n ta  de la casa  en  el d e 
pós ito  estab lecido  en la Puerta  Real, frente  á  la  confitería  d e  los S r e s .  López  H e r m a n o s ,  de  
las c la ses  y p rec ios  s ig u ien tes:

VINOS.
Arrob. Bot.

Ajerezado s e c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75  7
L á g r i m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 5  6
P edro  J i m é n e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 0  6
T in to  a ñ e j o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   70  6
A m on til lad o  p á l id o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60 6
D u lce  de co lor  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60  6
B lan co  a ñ e jo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 0  5
B lan co  s e c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 6  4
T into  s e c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36  4

A G U A R D IE N T E S .
Arrob. Bot.

A nisado su p e r io r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 0
Id. du lce  m u y  . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55

a c e p t a b l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
Id. s e c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60

Tarro de 1 l itro ,  c lase  1.*. . . . . . . . . . . .
Id. de 3 ¡4  de l itro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id .  de 1 )2  l i t r o . . . . . . . . . . . . . . . ..

V inagre su perior ,  á  18 reales arroba.
todas

10
5
5
7

13
10

7

T am bién  se  v en d en  en  este  estab lec im ien to  v in o s  extranjeros su p e r io r es  de  
ron de la M artinica.
Se devu e lve  1 real 50  cén t im o s  por bote lla  v a c ia  de la casa.

c lases

CHOCOLA TES.

A&F0MBRA3 do Abasa y Yute, fieltros 
Moquetas, Bruxclas y ter

ciopelos, esterillas de la ludia, gran surtido á pre
cios económicos.

LA SULTANA.

m  MAS
JAR ABE PECTORAL

Quedan establecidos en 
esta capital 40 puntos do 

venta, donde encontrarán los tan acreditados choco
lates de D. Venancio Vázquez, de Madrid, casa fun
dada en el ano do 1808.—Esta gran fábrica es una 
de las mejores de su ciase, por su esmerada confec
ción y pureza en los artículos que han hecho elevar 
su venta á 10.000 libras diarias.—El renombre ad
quirido de estos chocolates en Madrid y provincias 
del Norte, han impulsado al Sr. Vázquez á aumentar 
su fw-bricacion, con objeto’de extenderla por las de
más provincias de España y Ultramar.—Depósito 
central, Madrid, Cuatro esquinas, Carrera de San Je
rónimo.—En Granada, en todas las confiterías y 
tiendas de Ultramarinos, donde verán sus carteles. 
—Cada paquete do chocolate, con el fin de que no 
pueda confundirse, lleva dentro una tarjeta con 
un bonito cromo.—Precios á 4, 5, 6, 7, 8 y hasta 
20 reales.

DE O ‘CON.
Alivia rápidamente y cura las TOSES antiguas y 

rebeldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque 
ras. irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos de sangre, la TISIS sus
pende su marcha destructora, la fiebre d.sminuye, 
la cspcctor&cion se modifica, los sudores y diarrea 
desaparece». EL JARABE DE O‘CON es el únieo 
tevtemiento para la curación do las afecciones do 
los órganos respiratorios.—Depósito, botica calle 
de Puentezuelás.

E ! C Í I I 4 1 © W « S 5 S ,  con medalla de oro 
en la última Exposición de 18S3 y en bellas artes co
rno gravador, Gomerez 19.—Esta casa que ea visita
da con frecuencia por muchos extranjeros y repu
tados artistas, así corno por muchas personas inte
ligentes, so restauran toda clase de muebles anti
guos y so hacen toda clase de trabajos y muebles do 
talla, tanto de estilo gótico como del Renacimiento, 
etc. y con sujeción á los Órdenes de arquitectura.—
También se hacen trabajos de estilo árabe, tanto en 
talla como en incrustaciones de todas clases.--Se 
hacen trabajos de marquetería en maderas de todas ¡ id.—Id. punto id. 
clases, marfil, c/oucha, nácar .y metales y se suelda y , 
moldea la concha en toda« formas.—So hacen gra- g 
vados en marfil concha y nácar; se gravan cueros ü
para, sillerías y otros objetos,,y se hacen molduras 
risadas.—Gomerez, 19.

Habiendo sido traspa
sada la antigua y acre

ditada Agencia de préstamos, situada ea la Placeta 
de la Tin&jilla, núm. 9; ésta queda abierta al publi
co desde el l.° del actual, en la que el nuevo dueño 
se ocupa en recibir toda clase de efectos, como 
igualmente alhajas y muebles en buen uso, siendo 
d  descuento mensual en cantidades que excedan de 
doscientos reales á precio con vención» 1._________

fmmt&m é g u a r d a p o l v o
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confecciono esta casa una escala completa en tama
ños ,y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas ñor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas cou la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios quo 
son fijos ó inalterables.—Gaardapoivos género cata
lán, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 

id. á 260 id..—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci« 
bido el surtido de los elegantes traejeitos para n i
ños en las edades do 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co-

imwmm
Mido, Duquesa, 1, Cerca de la Trinidad, Granada.— 
Obra--, de texto para la 2.a enseñanza, la de facultad 
de carreras especiales y escuelas Normales. Libros 
de legislador,, de consulta, blancos, rayados, co
merciales y lecturas recreativas. Completo surtido 
de menaje y libros para escuelas. Variedad en artí
culos de escritorio, estampas, premios, papel y so
bres para cartas. Se hacen impresiones, encuader
naciones .v encargos de toda clase cié libros y obje
tos de bufete.=Los precios son ios mus baratos de 
Madrid.

SaA de medias de lana en todos ta- 
 ̂ asfottsa« maños, precios y colores. — Sa- 

quitos para niños. Trajéenos marineros para niños 
ue 3, 4, 5 v 6 años.—Guantes forrados de mucho 
abrigo, á 5 rs. par.—En el «Precio fijo», calle de 
Méndez Núagz, esquina á la del Kítribo.

de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1)2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—So 
componen y telan paraguas.

Se vende un piano vertical de pa
lo santo, siete octavas, muy poco 

usado, con excelentes voces, y que por ausentarse 
su dueño, se dará casi ú la mitad de su precio.—Ca
llo del Pino, núm. H.,

rao son en marineritos y otras formas do gran gus
to.—Gran santería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marín, plaza de Bibarrambla, 20, contiguo.á la tien 
da ds quincalla La Perla.

BIBLIOTECA UNIVERSAL
fóSonianer y &lmon (Barcelona). Esta biblioteca se 
publica por repartossemanales. Cada reparto contie
ne! cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos á dos 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconsejes 
un número de L a  Hlugtraclon Aríssítea una íáo 
m lua para cuadro ó gran álbum de salón.—Los cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatro 
que hay en publicación y que versan sobre O ciadas 
L ite ra tu ra , M istarla y Wiajes.—El precio de cada 
reparto completo es de cuatro reales, para los se
ñores suscritores. Fuera de suscncion, costará cada 
reparto dos pesetas y cincuenta cuntimos. La 
ÍI lustradora Artística que se reparte gratuitamen
te á los suscritores de la Biblioteca es un magnífico 
periódico, de ocho páginas en folio, y con soberbios 
grabados.—Para suscribirse, dirijánse ála Sucursal 
de Montaner y Simón, San Antón, 13, Granada.
ñ n f i m  A TÍfH A w m  aÜS F Í lA f t l€ B S € é  
i l ñ ú  1  i i  U ñ i l i t t  1  SIMAWCAS.—San Ma
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa esto acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para como
didad del público que tanto lo favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en les que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los días habrá mesa redon- 

\ da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
« que los domingos se servirá paella. Se sirve á domí- 
i cilio y se admiten encargos.
1 (gwi una gran máquina de coser, de
i fi$£a w pié, nueva. Darán razón, Puente
i dol Carbón, núm. 3, sombrerería.

G&mim, fotógrafo de Cámara de S. M., Fuer" 
ta Real, núm. 9 —Procedimientos 

y aparatos instantáneos para retratóse« niños. Uni
co establecimiento en su clase eon premios ds varias 
exposiciones (Medalla de aro en la de 1883) obtenidos 
por lasup. ricridad de sus trabajos comparados con 
otros de esta localidad—En esta case, quo es visita
da constantemente por los más reputados artistas y 
personas inteligentes, se hacen por los sistemas más 
rápidos y modernos cuantos trabajos se relaciones 
con la fotografía y muy especialmente los retratos 
bien sean en negro ó e¿ colorido, desde el tamaño 
más pequeño hasta el verdadero natural, contando 
para ello con aparatos especiales, y siendo sus pre
cios sumamente módicos.—Se trabaja y despacha 
todos los dias, desde las ocho de la mañana á cinco 
de la twrde, aunque esté lloviendo.—De cualquier 
retrato hecho en otro establecimiento se hacen am
pliaciones al tamaño que se deseen.

9, Puerta Real, 9.
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Capital social 48.000,000 de Rvn.efectivos.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—17 años 

de existencia.—Esta granCompnñia nacional, cuyo 
capital soeialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos es superior ai de las demás compañías 
que operan on España, asegura contra el incendio, 
sobre la Yida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredítala confianza que 
ha sabido inspirar al público en l»sl7años que lleva 
do existencia durante los cuales ha satisfecho por si 
niestro3 kt importante suma de 67.332.&56‘88 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y sm provincia, 
Bí. fi*AMTC!0»»©. Oficinas ca lle  deliüs-
íHib©* núm . G.

¥  ¡i if M W  i\í II Q UOR EL PROPIO OOSECIÍE- 
s 1'q.Pj llalli h I i Ulíj ro. En el antiguo y acreditadc 

establecimiento de |F®¡S¡>e ¡ftíieva, situado en la ca 
Ue do Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y  cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, de S3G á4Wí reales 
arroba, y $  rs. cuartilla.

do Aceite de BEI^ndo de bacalao  al iodo Si'os- 
íat« de cal, del SUav SS. BSerruezo.—Esto impor
tante medicarneuto i-umamento recomendado por 
todosl os señores Facultativos, por su fácil adminis
tración, tiene la notable ventaja do privar por com
pleto dol olor y del sabor tan desagradable al Acei
te de H ígado de bacalao, sin hacerle perdér nin
gunas desús propiedades; antes por el contrario, 
las aumenta, pues que el Iodo el F ósforo y la caí 
convenientemente combinados, van en suspencion 
en el citado aceite.

La recomendación, único quo podemos hacer de 
esta preparación, os quo la prescriben todos los Mó
dicos do esta capital y los que la conocen fuera de 
ella.

En los pedidos al por mayor se hacen grandes re
bajas.

Precio del frasco, 10 reales.
Se lialla de venta en la oficina do farmácia do la 

Sru. viuda do Berruezo.—109—Zacatín—109, Gra 
nuda.

mmmsAmmmo, ÍSfíSTí
feccionainlcnto era papeles de tina
y m ecánicos para  cigarrillos —Kwevo papel de 
tina geiaiiHm-balsániico purificado: Esta espe
cialidad que hoy ofrecemos á los fumadores de papel 
tica, cola fuerte, es de notoria suoerioridad á los ya 
conocidos, pues satnr&do éste con «La Gelatina-Bal
sámica-Pectoral purificada» de nuestra invención 
produce un bello papel, sonoro, traslucido, límpido 
y consistente, siendo á la par una verdadera adqui
sición terapéutica, por sus cualidades eminente
mente higiénicas, neutralizando la acción nociva de 
la nicotina, por lo cual lo recomendamos muy efi
cazmente á los fumadores; en la seguridad de que 
nos lo agradecorán.—Dicha especialidad se confec
ciona en diversidad de bonitas y atractivas marcas, 
con el fia do proporcionar á los consumidores, ade
más de un buen papel un variado surtido de libri- 
tos y carteras, á elegir, conciliando así los deseos 
del fumador, con la relativa economía en sus pre
cios, base primordial de todo perfeccionamiento in
dustrial—P apeles m ecánlees para  cigarrillos 
L a  Sultana, papel oriental de crem a de arroz, 
perfeccionado.—Esta nuera es^cialidad, única 
ensuciase, se recomienda así misma, su notoria 
blancura, fineza, suavidad y consistencia, unido á 
la benéfica acción que le comunicáis emulsioD con
centrada de «La Crema oriental perfeccionada,» lo 
hacen higiénico y pectoral por escelencia, según el 
autorizado dictamen emitido oa su favor por varias 
corporaciones higiénicas. Suplicamos pues á los fu
mado: es en papeles mecánicos se sirvan probarlo 
por una sola vez, en la seguridad de que continua
rán consumiendo dicha especialidad.—Consecuen
tes siempre, en el perfeccionamiento de nuestros 
papeles especiales para cigarrillos; continuaremos 
ofreciendo á nuestros consumidores todos los nue
vos adelantos y perfeccionamientos realizados, en 
dicha industria.—So admiten corresponsales esclu- 
eivos para los pueblos de la provincia, bajo condi
ciones ventajosas, dirigiendo la correspondencia al 
donósito exclusivo de ambas especialidades en casa 
de D. Eduardo Márquez Maldonado, plaza Bib-Ram- 
bla, 3 y 5, Granada.

m o l i b i í l  , S £ r t S 5 d ! í £
trería que, durante mucho tiempo, ha venido repre
sentando y dirigiendo la de D. Pedro Barandiaran 
(q. e. p. d.), se ha establecido por su cuenta ea la 
calle de la Albóndiga, núm. 19, donde tiene el gus
to de ofrecer al ilustrado público de Granada sus 
servicios, advirtiendo, que ha montado su estable
cimiento á la altura de los más importantes de su 
índole, psra lo cual, entre otras mejoras, se ha pro
visto de un escelente maestro cortador de París.

a  m m  d e p ó s it o  d e  a t a h u -
&bab, f S i ' í U ' A a d e s . —Esta casa se encargo 
de todo lo concerniente á un entierr® y funeral, 
siendo de su propiedad todos los útiles necesarios 
para ello, y también todos los cadáveres irán en ca
rruaje hasta el Algibillo, no apercibieado la casa 
cantidad alguna, hasta que haya cumplimentado su 
servicio, el cual será, desde mandar vestir el cadá
ver, hasta fijarla lápida en el nicho ó bóveda.—Des
pacho permanente, San Jerónimo, 3.

y de apli
cación, de

Miguel Zubeldia Peramo. Placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigida 
al desarrollo de las fuerzas, conservación do la salud, 
tratamiento de algunas enfermedades con estricto 
observancia de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma
na.-—Ploras de ejercicio, de seis y media ¿ ocho de la 
mañana y de seis y media do la tarde en adelante.

^ rio s  toneles envinados con 
VEaía.PSí-v« vino rancio y varios efectos de 

taberna. Albóndiga, 9, darán razón.

s ñ s & E  m m m m .  Ca tóld
eos, núm. 12. (Puerta Real).—Establecimiento de 
quincalla, y en perfumería francesa é ingiesa, repu
tado como el mejor en esta capital, por sus perfumes 
finos y elegantes, el cual es visitado siempre por 
las personas de gusto. Precios arreglados.

© •  T O S E  r a S H A S S Q  tistaofrecesu 
gabinete á cuantas personas tengan necesidad do 
hacer uso de sus conocimientos en el arte dental. 
—Orificaciones y empostes por todos los sistemas 
que se han conocido hasta el dia. Limpie»* de bocas 
en hacer uso de sustancia quo puedan perjudicar el 
esmalto del diente.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstesico.—Construcción de piezas so - 
bre haces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desdeSO rs. en adelante. Dentaduras comple
tas sin muelles ni resortes desde 800 rs. en adelante. 
— Su gabinete, plaza del Ayuntamiento entrada por 
la c> lie de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de ■ 
recha.

tiene el gusto de participar á sus numerosos favoje 
cedores y al público en general, que lia trasladado 
su gabinete á la calle de la Sierpe Baja, número 94, 
piso l.°—En este establecimiento se ha recibido un 
magnífico aparato que haco la anastecia general de 
la boca, para extraer muelas sia d«lor.— Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábiuete presenta al ilustrado público 
gran&aino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000, la más superior; 
dientes desde 20 cada uno hasta 60 reales, los mejo
res; por dos dientes, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tre3, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, de.- de80 hasta 120 rs. los mejores.—Ño 
confundirse, Sierpe Baja, 94, piso primero, Granada

« Acaba de reimprimirse la monumenta
HISTORIA DE ESPAÑA por D. Mo

desto Lafuente, continuada hasta nuestros dios, por 
I). Juan Valera.—Los señores que deseaban suscri- 
birse, pueden hoy hacerlo dirigiéndose á !a Sucursal 
de Montaner y Simón, calle San Antón, 13, 2.°, en 
Granada.

(fí'sawa Encarnación Santaella.de 
/ U u A  20 años, primeriza y con
leche de quince dias.—Callo de Corazones, 2.


